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Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, 
de acuerdo con el artículo 8 de las Bases Reguladoras, serán los que a continuación se 
relacionan, correspondiéndoles a cada uno la ponderación siguiente:

a) Administración y gestión del club:

1) número de deportistas del club participantes en competición autonómica: 
hasta 100 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más 
beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes.

b) Participación en el campeonato autonómico:

1) número de deportistas del club participantes en competición autonómica: hasta 
60 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios 
presente y en proporción al resto de solicitudes.

2) número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 10 puntos, 
otorgándole a la solicitud que más técnicos emplee y de mayor titulación la 
máxima puntuación y en proporción al resto de solicitudes.

3) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima 
puntuación a aquellas solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, 
disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso del 5% en la 
cofinanciación.

4) Grado de implantación del Deporte Femenino en dicha entidad deportiva: 
hasta 10 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que presente 
mayor porcentaje de beneficiarias sobre el total y en proporción al resto de 
solicitudes.

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases 
Reguladoras, el órgano colegiado competente para la propuesta de concesión estará 
compuesto por:

• Presidente: Ángel Guerrero Molino, Director General de Juventud y Deportes.

• vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes.

• vocal: José Diego Ruiz Delgado, Empleado Público de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes.

• Secretario: Hossain Mohand Buhut, Empleado Público de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes.

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el 
artículo 6.4 de las Bases Reguladoras,la resolución del procedimiento se dictará, mediante 
orden de la Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deportes, en el plazo máximo 
de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se 
computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención  
(artículo 25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). La orden de concesión se notificará mediante 
su publicación en el Boletín oficial de la Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los 
beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos que procedan.


